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LÍNEAS EXTREMEÑAS
DE AUTOBUSES S. A.

Junta General Extraordinaria de Accionistas

En mi calidad de Administrador Único de la
mercantil Líneas Extremeñas de Autobuses S. A.
(Leda), convoco Junta General Extraordinaria de
Accionistas de la referida compañía, que tendrá
lugar en el domicilio social, Estación de Autobuses
de Almendralejo, calle Juan Campomanes número
1 de Almendralejo (Badajoz), el próximo día 23
de julio del corriente año 2003, a las 20:00 horas,
en primera convocatoria, y para el siguiente 24 del
mismo mes, en su caso, en segunda convocatoria,
en el mismo lugar y hora con arreglo al siguiente

Orden del día

Primero.—Informe a los señores accionistas en
relación al antiguo edificio taller, propiedad de la
Sociedad, señalando el importe del presupuesto de
obra de los edificios-vivienda, según proyecto
arquitectónico.

Segundo.—Informe a los señores accionistas sobre
el importe final de la construcción del edificio para
viviendas, desglosando dicho costo final por partidas
y certificaciones y con explicación de las diferencias
resultantes en relación al presupuesto inicial.

Tercero.—Informe sobre si la totalidad de las
viviendas han sido enajenadas. Deberá indicarse los
precios de venta de cada vivienda y locales en su
caso.

Cuarto.—Informe a los señores accionistas con
exhibición de los mismos, de los contratos privados
de venta y escrituras formalizadas.

Quinto.—Informe sobre los beneficios o pérdidas
obtenidas por la venta de los inmuebles y detalle
contable de todas las partidas correspondientes a
la construcción y venta de los mismos.

Sexto.—Informe sobre si la promoción y cons-
trucción de dicho edificio han sido realizados por
la propia sociedad de forma directa.

Séptimo.—Ruegos y preguntas.
Octavo.—Redacción, lectura y aprobación del acta

de la sesión.

Se pone en conocimiento de los señores accio-
nistas que están a su disposición los documentos
que han de ser sometidos a la consideración de
la Junta, de los que se podrá dar traslado de forma
inmediata y gratuita.

Almendralejo, 26 de junio de 2003.—José Emilio
Cruz Soto, Administrador Único.—33.174.

LOGIC CONTROL S. A.

Por acuerdo del consejo de administración, se
convoca a los señores accionistas a la Junta General
Extraordinaria de Accionistas a celebrar en el domi-
cilio social (carretera de Prats 122, Sabadell, Bar-
celona) el próximo 25 de julio de 2003 a las diez
horas, en primera convocatoria, o el siguiente día,
en el mismo lugar, a la misma hora, en segunda
convocatoria, con el siguiente

Orden del día

Primero.—Modificación del acuerdo de amplia-
ción de capital de fecha 25 de febrero de 2003,
por ejercicio de los derechos de suscripción pre-
ferente.

Segundo.—Otorgamiento de facultades para la eje-
cución, elevación a público e inscripción de los
acuerdos adoptados.

Tercero.—Ruegos y preguntas.
Cuarto.—Redacción, lectura y, en su caso, apro-

bación del acta de la sesión.

A partir de la presente convocatoria, cualquier
accionista podrá obtener de la Sociedad, de forma
inmediata y gratuita, los documentos que han de
ser sometidos a la aprobación de la Junta. Se recuer-
da a los señores accionistas respecto al derecho
de asistencia lo dispuesto en los estatutos sociales.

Barcelona, 7 de julio de 2003.—Eduard Arruga
Fernández, El Secretario del Consejo de Admi-
nistración.—34.538.

LUXIMPORT, S. A.

Convocatoria de Junta General Ordinaria

El Consejo de Administración de la Sociedad
Luximport, S. A., convocan a sus accionistas a la
Junta General Ordinaria que tendrá lugar en el des-
pacho de Vigi Consultors, S. L., sito en la calle
Pau Claris n.o 165 5A de Barcelona; el día 30 de
julio de 2003, a las 19:30 horas, en primera con-
vocatoria. Y en segunda convocatoria, si fuera pre-
cisa, la junta general tendrá lugar, en el mismo local,
el día 31 de julio de 2003, a las 19:30 horas, con
el siguiente

Orden del día

Primero.—Examen y aprobación o censura, en
su caso, de la gestión del órgano de administración
de la Sociedad.

Segundo.—Nombramiento del nuevo órgano de
Administración.

Tercero.—Examen y aprobación o censura, en su
caso de las cuentas anuales ( balance, cuenta de
pérdidas y ganancias y memoria), correspondientes
al ejercicio cerrado a 31 de diciembre de 2002.

Cuarto.—Aplicación del resultado.
Quinto.—Retribución de los miembros del Con-

sejo de Administración.
Sexto.—Delegación de facultades para la ejecu-

ción de los acuerdos que se adopten.

Los accionistas podrán examinar en el domicilio
social y obtener de la Sociedad, de forma inmediata
y gratuita, los documentos que habrán de ser some-
tidos a la aprobación de la Junta General, así como,
copia del informe de Gestión.

Barcelona, 19 de junio de 2003.—Presidente del
Consejo de Administración, Encarnación Rodríguez
Escudero.—33.149.

MANTENIMIENTO PREVENTIVO
EJECUTIVO, S. L.

Junta general ordinaria

Por los Administradores Mancomunados de la
sociedad, se convoca a los accionistas de esta socie-
dad a la junta general que, con carácter de ordinaria,
tendrá lugar en el domicilio social (C/ San Vicen-
te, S/N, Polígono Ibarzaharra. Trapagarán. Bizkaia),
el día 28 de julio de 2003, a las ocho horas, en
primera convocatoria, y el siguiente día 29 de julio
de 2003, a las catorce horas, en caso de no reunirse
en la primera quórum legal, en el mismo lugar,
con arreglo al siguiente

Orden del día

Primero.—Aprobación del informe de gestión y
de las cuentas anuales, que incluyen el balance, la
cuenta de pérdidas y ganancias y la memoria.

Cualquier accionista podrá obtener de la sociedad
de forma inmediata y gratuita los documentos que
han de ser aprobados e informes correspondientes.

Segundo.—Aplicación del resultado del ejercicio.
Tercero.—Ruegos y preguntas.
Cuarto.—Lectura y aprobación, en su caso, del

acta de la junta.

Trapagarán, 23 de junio de 2003.—Los adminis-
tradores mancomunados de la sociedad, Julio Celo-
rio Ruenes y Emilio Celorio Ruenes.—33.313.

MAQUINARIA ELECTRÓNICA
ESMERILADO Y PULIDO, S. A.

Sociedad unipersonal
(Sociedad absorbente)

S. H. ENZ, S. L.
Sociedad unipersonal
(Sociedad absorbida)

Anuncio de fusión

A los efectos de lo establecido en el artículo 242
de la Ley de Sociedades Anónimas, se anuncia públi-

camente que el Accionista Único de Maquinaria
Electrónica Esmerilado y Pulido, Sociedad Anóni-
ma, Sociedad Unipersonal, y Socio Único de S.
H. Enz, Sociedad Limitada, Sociedad Unipersonal,
decidió el día 30 de junio de 2003 aprobar la fusión
de ambas sociedades mediante la absorción de S.
H. Enz, Sociedad Limitada, Sociedad Unipersonal,
por parte de Maquinaria Electrónica Esmerilado y
Pulido, Sociedad Anónima, Sociedad Unipersonal,
con la disolución sin liquidación de la sociedad
absorbida y el traspaso en bloque de todo su patri-
monio social en favor de la sociedad absorbente.

Se hace constar que el Socio y Accionista Único
y los acreedores de cada una de las compañías que
se fusionan tienen derecho a obtener el texto íntegro
de las decisiones adoptadas y de los balances de
fusión. Asimismo, se hace constar que los acreedores
de las sociedades participantes en la fusión pueden
oponerse a la misma en el plazo y términos previstos
en el artículo 243 de la Ley de Sociedades
Anónimas.

Artés (Barcelona), 30 de junio de 2003.—Don
Jaume Casadesús Casals, persona física represen-
tante de Grup Mepsa 2000, Sociedad Limitada,
Administradora Única de Maquinaria Electrónica
Esmerilado y Pulido, Sociedad Anónima, Sociedad
Unipersonal y Don Alberto Sáenz Coromina, Admi-
nistrador Único de S. H. Enz, Sociedad Limitada,
Sociedad Unipersonal.—33.886.

2.a 9-7-2003

MAQUINAS HERRAMIENTA
BIZKAIA, S. L.

(Absorbente)

LANKOLOR 2000, S. L.
Sdad. unipersonal

(Absorbida)

La Junta General Universal de Socios de la sdad
«Maquinas Herramienta Bizkaia S. L. y el socio
único de la sdad «Lankolor 2000 S. L.» Sdad Uni-
personal, han acordado, con fecha 23 de mayo de
2003, la fusión por absorción de la sdad Lankolor
2000, S. L.(Sdad absorbida), por la sdad Máquinas
Heramienta Bizkaia S. L. (Sdad absorbente),
mediante la disolución sin liquidación de la primera
con aportación de todo su patrimonio a la segunda,
quedando la Sdad absorbente subrogada en la titu-
laridad de todos los derechos y obligaciones de la
Sdad absorbida, todo ello en los términos del pro-
yecto de fusión formulado con fecha 13 de mayo
de 2003 y depositado en el Registro Mercantil de
Vizcaya. En consecuencia,se hace constar expresa-
mente el derecho de los socios y acreedores a obte-
ner el texto íntegro de los acuerdos adoptados y
de los balances de fusión, así como el derecho de
los acreedores de las sdades intervinientes en el
proceso de fusión de oponerse a la misma en los
términos previstos en los artículos 242-243 de la
Ley de Sdades Anónimas, por expresa remisión de
lo previsto en el artículo 94 de Ley de Sociedades
de Responsabilidad Limitada.

En Zamudio (Vizcaya), 25 de junio de 2003.—El
Adm. Único de Maquinas Herramienta Bizkaia,
S. L. y Adm. Solidario de Lankolor 2000, S. L.,
Sdad Unipersonal, don Igor Cerrillo Aresti.—33.840.

1.a 9-7-2003

MILLWARD BROWN SPAIN, S. A.
Unipersonal

(Sociedad absorbente)

ERGO ADVANCED RESEARCH, S. A.
Unipersonal

(Sociedad absorbida)

Conforme dispone el Artículo 242 del Texto
refundido de la Ley de Sociedades Anónimas, se
hace público que, en cumplimiento de lo prevenido
en el artículo 127 de la Ley de Sociedades de Res-
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ponsabilidad Limitada, ejerciendo las competencias
de la Junta General de Accionistas, el accionista
único de Millward Brown Spain, Sociedad Anónima,
así como el de Ergo Advanced Research, Sociedad
Anónima, adoptaron el 30 de junio de 2003, entre
otros, los siguientes acuerdos:

Aprobar la fusión por absorción de la sociedad
Ergo Advanced Research, Sociedad Anónima (co-
mo Sociedad absorbida) por parte de Millward
Brown Spain, Sociedad Anónima (como Sociedad
absorbente), con extinción por disolución sin liqui-
dación de la Sociedad absorbida y transmisión en
bloque de todo su patrimonio a la Sociedad Absor-
bente, que adquiere por sucesión universal todos
los bienes, derechos y obligaciones de la Sociedad
Absorbida, así como los correspondientes Balances
de Fusión cerrados a 31 de diciembre de 2002.

Los acuerdos de fusión adoptados han tenido
como base el proyectos de fusión depositado en
el Registro Mercantil de Madrid de conformidad
con el Artículo 226 del Vigente Reglamento del
Registro Mercantil, y se ajustan plenamente al
mismo.

Se anuncia el derecho que asiste a los accionistas
y acreedores de ambas sociedades de obtener el
texto íntegro del acuerdo de fusión adoptado y de
los Balances de Fusión, y en cumplimiento del Artí-
culo 243 del texto refundido de la Ley de Sociedades
Anónimas, el derecho que asiste a los acreedores
sociales de oponerse a la fusión durante el plazo
de un mes contado desde la fecha del tercer anuncio
de fusión, en los términos previstos en los Artículos
166 y 243 del texto refundido de la Ley de Socie-
dades Anónimas.

Madrid, 30 de junio de 2003.—La Secretaria de
Millward Brown Spain, Catherine Booth y de Ergo
Adv an c e d Re s e a r c h , C r i s t i n a Bu s t i l l o
Muñoz.—34.117. 1.a 9-7-2003

MONTAJES ELÉCTRICOS
DE TENERIFE, S. A.

(Sociedad que se escinde sin extinción)

TELEINFORMÁTICA
Y COMUNICACIONES

LA PALMA, S. L.
(Sociedad beneficiaria de la escisión)

Anuncio de Escisión Parcial

En cumplimiento de lo establecido en el Artícu-
lo 242 de la Ley de Sociedades Anónimas, se hace
público que las Juntas Generales de las Sociedades
mencionadas, celebradas con carácter Extraordina-
rio y Universal el día 2 de Junio de 2003, acordaron
por unanimidad la Escisión Parcial de Montajes
Eléctricos de Tenerife S. A., que previa reducción
de su capital en dos mil quinientos euros, y reservas
voluntarias por importe de doscientos dos mil cua-
trocientos veintisiete euros con ochenta y dos cén-
timos, y sin extinguirse, transmitirá en bloque todo
el patrimonio afecto a una unidad económica for-
mada por los activos y pasivos pertenecientes a una
explotación autónoma de la misma.

Se hace constar el derecho de los socios y acree-
dores de las sociedades a obtener el texto íntegro
de los acuerdos adoptados y el balance de escisión,
así como el derecho de los acreedores a oponerse
a la escisión en los términos del artículo 166 de
la Ley de Sociedades Anónimas, durante el plazo
de un mes a partir de la publicación del tercer anun-
cio de escisión.

La Laguna, 10 de junio de 2003.—D. Miguel
Rodríguez Díez.—33.375. y 3.a 9-7-2003

MORANCHEL Y RUIZ, S. L.
(Sociedad escindida)

CALZADOS ANDREA RUIZ, S. L.
(Una de las sociedades beneficiarias)

Las Juntas generales extraordinarias y universales
de las sociedades «Moranchel y Ruiz, Sociedad Limi-

tada» y «Calzados Andrea Ruiz, Sociedad Limitada»
de fecha 27 de mayo de 2003, aprobaron por una-
nimidad el Balance de escisión y la escisión total
de la primera, que quedará extinguida, mediante
el traspaso de todo su patrimonio a dos sociedades
beneficiarias, «Calzados Andrea Ruiz, Sociedad
Limitada» (ya existente) y la nueva «Moranchel y
Ruiz, Sociedad Limitada», que asumirá la denomi-
nación de la que se escinde, de conformidad con
el artículo 418 del Reglamento del Registro Mer-
cantil, todo ello según el proyecto de escisión de
fecha 16 de abril de 2003.

Los socios, trabajadores y acreedores de la socie-
dad que se escinde y de la beneficiaria existente
tienen derecho a obtener el texto íntegro de los
acuerdos adoptados y del Balance de escisión.

Los acreedores de las sociedades indicadas
podrán oponerse a la escisión en los términos del
artículo 166 de la Ley de Sociedades Anónimas,
en el plazo de un mes desde la fecha del último
anuncio del acuerdo de escisión.

Móstoles, 29 de mayo de 2003.—Don Carmelo
Ruiz García, Administrador Solidario de Moranchel
y Ruiz, Sociedad Limitada, y de Calzados Andrea
Ruiz, Sociedad Limitada. Doña Yolanda Hernández
Arenas, Administrador Solidario de Calzados
Andrea Ruiz, Sociedad Limitada. Don Julián Fran-
cisco Moranchel del Amo, Administrador Solidario
de Moranchel y Ruiz, Sociedad Limitada.—33.173.

y 3.a 9-7-2003

PAGOTARRAK, S. L.

En aplicación del acuerdo de Junta General de
fecha 4 de julio de 2003, el Órgano de Adminis-
tración de la Sociedad comunica que, a partir de
la fecha de publicación de este anuncio, los socios
cuentan con un plazo de un mes, tanto para asumir
como para ejercitar su derecho de asunción pre-
ferente sobre las nuevas participaciones creadas
como consecuencia del referido acuerdo, en pro-
porción al valor nominal de las participaciones que
poseían.

Las condiciones para el ejercicio del derecho,
para la asunción y desembolso del valor de creación
de las nuevas participaciones, son las contenidas
en el citado acuerdo de Junta General, cuyos tér-
minos pueden ser verificados en el domicilio social
por cualquier socio.

Pamplona, 7 de julio de 2003.—El Órgano de
Administración. Administrador único, Don Felipe
Blasco Felipe.—34.498.

PAHABANA, S. A.

De conformidad con lo dispuesto en la Ley de
Sociedades Anónimas, se hace público que en Junta
General Extraordinaria y Universal de accionistas,
celebrada el día 1 de junio de 2003, se acordó por
unanimidad la transformación de la Sociedad Anó-
nima en Sociedad de Responsabilidad Limitada, el
cambio de domicilio social a la calle Vandergo-
ten, 6, entreplanta, 28014 de Madrid, y la redacción
de los nuevos estatutos sociales, quedando redac-
tados los artículos primero y cuarto en la forma
siguiente:

Artículo primero: La sociedad girará bajo la deno-
minación «Pahabana, S.L.».

Artículo segundo: Tiene su domicilio en Madrid,
calle Vandergoten, número 6, entreplanta, pudiendo
trasladarlo en lo sucesivo dentro de la población,
por acuerdo del Órgano de Administración.

El Órgano de Administración será competente
para crear, suprimir o trasladar sucursales, agencias
y delegaciones dentro o fuera del territorio nacional.

Madrid, 30 de junio de 2003.—Carlos Javier Zapa-
ta Montes, Administrador solidario.—33.409.

y 3.a 9-7-2003

PALLET TAMA, S. L.

(Sociedad absorbente)

DAOIZ 16, S. L.

(Sociedad absorbida)

Anuncio de fusión

Las sociedades «Pallet Tama, Sociedad Limitada»
y «Daoiz 16, Sociedad Limitada», anuncian sus res-
pectivos acuerdos de fecha 19 de junio de 2003,
de fusión por absorción de la segunda por la primera.

Los socios y acreedores tienen derecho a obtener
el texto íntegro de los acuerdos y de los balances
de fusión.

Y los socios y representantes de los trabajadores
tienen derecho a examinar en el domicilio social
el proyecto de fusión, los informes de los admi-
nistradores, las cuentas anuales y el informe de ges-
tión de las dos sociedades, los balances de fusión
de ambas, los estatutos de ambas sociedades y el
proyecto de modificación de los estatutos de la socie-
dad absorbente y la relación de nombres, apellidos,
nacionalidad y domicilio de los administradores de
las sociedades que participan en la fusión, fecha
desde la que desempeñan sus cargos y las mismas
circunstancias personales de los propuestos como
administradores de la sociedad absorbente.

Durante el plazo de un mes desde el último anun-
cio del acuerdo, los acreedores podrán oponerse
a la fusión hasta que se les garanticen los créditos.

Segovia, 20 de junio de 2003.—Los Administra-
dores Solidarios, Juan Antonio Tapia Manso y
Ladislao Mateo Maderuelo.—33.269.

y 3.a 9-7-2003

PANELCHOK, S. L.

(Sociedad absorbente)

V. S. FREE-LANCE, S. L.

(Sociedad absorbida)

Anuncio de fusión

De conformidad con lo previsto en el artícu-
lo 242 de la Ley de Sociedades Anónimas, por
remisión de la Ley de Sociedades de Responsa-
bilidad Limitada, se hace público que las Juntas
Generales Universales de las entidades Panelchok,
S. L. y V. S.Free-Lance, S. L., celebradas en fecha
21 de Junio de 2.003, aprobaron la fusión por absor-
ción por parte de Panelchok, S. L., como sociedad
absorbente, de la entidad V. S. Free-Lance, S. L.,
sociedad absorbida, la cual transmitirá todo su patri-
monio en bloque a título de sucesión universal a
la mencionada sociedad absorbente, que se subro-
gará en la totalidad de los derechos y obligaciones
de la sociedad absorbida. Todo ello en los términos
del Proyecto de Fusión, de fecha 13 de Mayo de
2.003, depositado en el Registro Mercantil de Valen-
cia en fecha 27 de Mayo de 2.003, constando la
publicación del depósito en el B.O.R.M.E. de fecha
10 de Junio de 2.003.

Se hace constar expresamente el derecho de los
socios y acreedores de obtener el texto íntegro de
los acuerdos de fusión adoptados y los Balances
de fusión de las sociedades indicadas, así como el
derecho de los acreedores de cada una de ellas a
oponerse a la fusión en los términos previstos en
los artículos 242 y 243 de la Ley de Sociedades
Anónimas.

Valencia, 29 de junio de 2003.—Por la entidad
«Inversiones Ziser, SL», administradora única de
las entidades «Panelchok, S. L.» (sociedad absor-
bente) y «V. S. Free-Lance, S. L.» (sociedad absor-
bida), Vicente Sanchiz Vernia.—33.804.

1.a 9-7-2003


